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"~ ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
• --- .. 1 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PUBLICA LAS PROPUESTAS DE 
OFERTAS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE EN4CES \\ 
DEDICADOS, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCES0 y-uso COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUG,TURA PASIYA Y DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN PRESENTADAS POR 
LAS EMPRESAS MAYORISTAS Y LAS DIVISIONES MAYORISTAS DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

ANTECEDENTES 
) 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 

~-· 
sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución / \ 

Política de loslstados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 

(en lo sucesivo, "Decreto"),''mediante eÍ cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano autónomo 

.- con personalidad Jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto 
en la propi~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 

y cargo la regulaciór1_,. promoción y supervisión del uso, aprcivechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como de) acceso a , 

/ infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo/ 
establecido en los artículos óo. y 7o. de la Constitución. 

) / / 
11. El 6 de marzo de 2014 el Pleno del Instituto en su VSesión Extraordinaria aprobó 

,, / 

mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL·· 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 

S.A.B. DE é>. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, -S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL 
,,,. / 

NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C.V., GRUPO CARSO, 

/ S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE 

ECONÓMICé>·PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 

IMPONE LAS MEDIDAS-NECESARIAS PARA EVITA_R QUE SE AFECTE ... LA 

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución AEP"). 
J 

En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado 
"MEDIDAS RELACIONADAS~-CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

( 
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IV. 

v. 

/ 

,,/ 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 
FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS 

'\ SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS." (en lo sucesivo, "Anexo 2"), 

_/ Asimismo, dentro de la Resolución AEP se emitió el Anexo 3 denominado 
"MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL/DEL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 
MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN 
ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE 
CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A l...A" RED LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE." (en lo sucesivo, "Anexo 3"). 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de RadJodifusión del Estado Mexicano; y s$ reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones1 en materia ___ de telecomunicaciones y_

radiodifusión" (en lo sucesivo, "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley 
\ I 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo suqesivo, "LFTR") el 13 
de agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de junio 
de 2018. 

( 

Ef 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 26 de 
septiembre de ,2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 7 de\ 
diciembre �e 2018. \ \ 

(El 27 de febrero de 2017,el Pleno del Instituto, en su IV Sesiór1 Extraordinaria 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUA/i EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 
MODIFICA V ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACION�S MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE FECRA 6 DE MARZO DE 20 7 4, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 
PffFT/EXT/0603 74/76" (en lo sucesivo, "Resolución Bienal"). 

En la Resolución Bienal, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se 
modifican las medidas Tercera, primer párrafo, incisos 9), 9), 22), 23), 24), 30), 
31 ), y último párrafo, Cuarta, Quinta, Sexta, Octava, Undécima, Duodécima, 

1 1 , ) 
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Decimotercera, Decimoquinta, Decimost¡xta, Decimoséptima, Decimoctava, 
Decimonovena, J Vigésima, Vigésima Segundg, Vigésima Tercera primer 
párrafo, Vigésima Sexta, Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, 
Trigésima Octava, Trigésima Novena;/ Cuadragésima Primera, Cupdragésima 
Segunda, Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta, Quincuagésima 
Tercera y Sexagésima; se adicionan las medidas Tercera, incisos O), 3. l), 11. l), 
12. l ), 19. l ), 19.2), 20. l ), 20.2) y 24. l ), Séptima, segundo párrafo, Sexagésima
Cuarta, Sexagésima Quinta, Sexagésima Sexta, Sexagésima Séptima,
Sexagésima Octava, Sexagésima Novena, Septuagésima y Septuagésima
Primero, y se suprime la medida Terce!g, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29), 
todas ellas del Anexo 2 de la Resolución AEP. 

De igual forma, dentro de la Resolución Bienal, se emitió el Anexo 3 en el que 
se modifican las Medidas Segunda, Tercera, primer párrafo, incisos 4), 14), 15) 
y último párrafo, Cuarta, Quinta, Undécima, Decimosexta, Decimoctava, 
Vigésima, Vigésima Quinta, Vigésima Sexta, Vigésima Séptima, primer párrafo, 
Vigésima Novena, Trigésima, Trigésima Primera, Trigésima Tercera, Trigésima 
Cuarta, Trigésima Sexta, segundo párrafo, TrigésiTa Novena y Cuadragésima 
Primera; se Adicionan las Medidas Tercera, incisos 1.1 ), 2.1 ), 3.1 ), 4.1 ), 5.1 ), 6.1 ), 
7. l ), 7.2), 7 .3), 14. l) y 15. l) y Cuadragésima Sexta a Quincuagé�ima Primera, y \ 

se suprimen las Medidarlercera, incisos 6), 7) y 17), todas ellas del Anexo 3 de 
la Resolución AEP. 

Para efectos del presente Aéuerdo se le denominará de manera integral 
"Medidas Fijas" y "Medidas de pesagregación" a las emitidas como porté/del 

� 1 

Anexo 2 y Anexo 3 de la Resolución AEP, así COfO a las modificaciones 
realizadas como parte del Anex()2 y Anexo 3 de la Resolución Bienal. 

/ 
1 �-

VI. El 27 de feb�ero de 2018 el Pleno de este Instituto, en su VII Sesión Ordinaria 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/270218/130 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

/ EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES\RESUELVE SOBRE 
EL PLAN FINAL DE IMPLEMEf\/TACIÓN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA M__QVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA 

___ / 

TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA , SÉPTIMA Y SEGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXÓ 3 ESfÁBLECIDAS MEDIANTE ACUERDO 

, \ P/IFT/EXT/270277/719" (en lo sucesivo, "Acuerdo para la implementacióri) del 
Plan de Separación �uncional"). 
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VII. El l O de julio de 2019, el Pleno del,lnstituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/100719/13 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL

r PLENO DEL INSTITUTO Ff,DERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER
A CONSULTA PÚBLICA LAS PROPUESTAS DE OFERTAS DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFEO[IVA DE LA RED LOCAL PRESENTADAS POR EL AGENTE 

/ ,
-

ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES ✓

, 
\ 

(en lo sucesivo, "Acuerdo Consulta Pública de Desagregación"). 

VIII. Mediante oficio IFT /221 /UPR/247 /2019 de fecha l tde julio de 2019, notificado
a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y a Teléfonos
del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"D como Integrantes del
Agente Económico P�eponderante en el sector de telecomunic;aciones ( en lo
sucesivo, "AEP") el 12 de Julio de 2019, se previno a dichas empresas para que "-
dentro del término de' diez días hábiles contados a partir del día siguiente en

/ 

que surtiera efectos legales la rlotificación de citadooficio, presentaran ante/
este Instituto las propuestas de Ofertas- de Referencio de los Servicios de
Desagregación respectivamente para sus Empresas Mayoristas y Divisiones
Mayoristas, torrnando en consideración la asignación de servicios establecida
en el )Acuerdo para la implementación del Plan de Separación Funcional ( en
lo sucesivo, "Oficio de Requerimiento de Desagregación").

// 

El 9 de agosto de 2019 Telmex y Telnor presentaron ante la Ofici91ía de Partes
de este Instituto escrito mediante el cual solicitaron una ampliación al plazo
establecido en el Oficio de Requerimiento de Desagregación. En respuesta a
su petición, mediante oficio IFT /221 /UPRfDG-CIN/278/2019 de fecha 12 de
agosto de 2019 notificado a través de instructivo de notifiqación el 14 del
mismo mes y año, este Instituto otorgó a Telmex y a Telnor una ampliación de
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la
notificación del citado oficio para proporcionar la información solicitada \
dentro del Oficio �e Requerimiento de Desagregación.

Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 21 de\,
agosto de 2019 Telmex y telnor solicitaron. una nueva ampliación al plazo
establecido para dar cumplimiento al Oficio de Requerimiento de
Desagregación. En este sentido, por oficio IFT /221 /UPR/294/2019 de fecha 22
de agosto de 2019, este Instituto otorgo a Telmex" y Telnor una ampliación de
tres días hábiles contados a partir del día siguiente arque surtiera efectos la
notificación del citado oficio para proporcionar la información solicitada
dentro del Oficio de Requerimiento de Desagregación.

/

I 
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)1 
J 1r,lSTITUTO Fr=DERAL DE 

rEl.F.COMUNICACIONES 

El 27 de agosto de 2019 Telmex y Telnor preseotaron escrito ante Oficialía de 
Partes de este Instituto mediante el cual exhibieron para revisión y aprobación 
sus respectivas propuestas de Ofertas de Referencia de los Servicios de 

// 

Desagregación tanto para las Empresas Mayoristas como para las Divisiones 
Mayoristas de Telmex y" Telnor r@specto del periodo comprendido del l de 
enero al 31 de diciembre de 2020. Asimismo, ese mismo día vía correo 
electrónico y formalizando su entrega el 28 de agos1o ante la Oficialía de 
partes de este Instituto, presentaron un alcance con i-es propuestas tarifarias 
para las/Ofertas de Referencia señaladas. 

El 7 de agosto de 2019 el Pleno de este Instituto, en su XVII Sesión Ordinaria 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/070819/376 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
EL PLENQ,, DEL IN�TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LAS PROPUESTAS DE OFERTAS DE REFERENCIA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ENLACES DEDICADOS Y LAS) 
PROPUESTAS DE OFERTAS DE REFET<ENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADAS 
POR EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES." (en lo sucesivo, "Acuerdo Consulta Pública de 
Enlaces y Compartición de Infraestructura"). 

_/Mediante QJicio IFT /221 /UPR/279 /2019 de ,fecha 12 de agosto de 2019, 
notificado mediante instructivo de notificación a Telmex y a Telnor como 
integrantes del AEP el 14 de agosto de 2019, se previrib a dichas empresas 
para que dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surtiera efectos legales la notificación de citado oficio, 

"'···. presentaran ante este Instituto propuestas de Ofertas de Referencia para la 
prestación del Servipio Mayorista de Enlaces Dedicados y sus Rropuestas de 
Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de A�ceso y _JJso "--
Compartido de lnfraestruch:1ra Pasiva respectivamente para sus Empresas 
Mayoristas y Divisiones Mayoristas, tomando en consideración la asignación de 
servicios establecida en el Acuerdo para la implementación del Plan de 
Separación Funcional ( en lo sucesivo, "Oficio de Requerimiento de Enlaces y 
Compartición"). 

Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este lnsfüuto el 28 
� -

de agosto de 2019, Telmex y Telnor _9omo parte del AEP en el sector de 
telecomunicaciones, exhibieron para revisión y aprobación sus propuestas de 
Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces 

' 
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Dedicados y la Oferta de Referencia para el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, tanto para las Empresas Mayoristas 
9omo para las Divisiones Mayoristas, respecto d�I periedo comprendido del l 
de eriero al 31 de diciembre de 2020. 

CONSIDERAN6o 
\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con- el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto 'ae la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión .del t:Jso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales:Asimismo, es al'..Jtoridad 1en materia de competencia ecor\ómica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en é$,tos regulará de forma 
asimétrica a los participantes con el objeto de éÍiminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración /nacional y 

/ 

regional de frecuencias, al concesionamierhto y a 19 propiedad cruzada que controle 1 
varios medios de comunicación que sean concesionarios dé radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 
el cumplimiento de estos límites. 

/ � / En cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo transitorio, fracción 111 del Decreto 
y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia del Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias 
para evitdr que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. Dichas medidas incluyen las Medidas Fijas y las Medidas de Desagregación, 
mismas que están relacionadas con-información, oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, uso de"- equipos entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su cqso, la separación contable, funcional o estructural de dióhos agentes. 

\ 

La Resolución AEP y sus Anexos (entre ellos las Medidas Fijas y l
(
as Medid9s de 

Desagregación) fueron objeto de un proceso de Revisión Bienal por parte del Pleno del 
Instituto, con el objeto de adecuarlos al contexto actual del sector de. 
telecomunicaciones nacional, tal y como se menciona en el antecedente V del� 
presente Acuerdo. 

/ 
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El artículo Trigésimo 1Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las resoluciones �-
administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a ta entrada en "vigor del 
mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos. 

/ 

' / 

SEGUNDO. - Obligatoriedad del AEP de presentar sus Ofertas de Referencia. Uno de los 
objetivos de las atribuciones c6nferidas a �te Instituto por el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto, radicó en la necesidad de supervisión del órgano regulador a 
efecto de que los servicios mayoristas se presten de manera no discriminatoria y en 
condiciones de competencia y libre coocurrencia. 

Es así que uno de los objetivos de la LFTR es regulare! uso y aprovechamiénto de las redes./ 
públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos de 
interés general en el sector de .!elecomunicaqiones. 

\, 

-En la Resolución AEP el Instituto se pronunció en el sentido de que la utilidad de una(

oferta de ref$rencia es que en la misma se establecen los términos y condiciones para \
los servicios mayoristas que un operador puede aceptar del Agente Económico
Preponderante, sin la necesidad de involucrarse en negociaciones adicionales,
evitando de �sta manera la generación de disputas en el sector y acortando los tiempos
para la prestación de dichos servicios. De esta forma, el contar con ofertas de referencia
previamente autorizadas por el órgano regulador:

• Facilita la prestación de servicios mayoristas a otros concesiono.rios o
comercializadores.

• Permite obtener condiciones básicas en la prestación de servicios mayoristas con
menores costos de transacción.

• 
(

Hace del conocimiento de los concesionarios solicitantes o comercializadores las
condiciones jurídicas, económicas y técnicas generales para la prestación de los
servicios mayoristas.

• Hace transparentes las tarifas y condiciones que podrá establecer el AEP en la
prestación de servicios mayoristas a operadores.

En suma, la sapervisión d:Jel órgano regulador tiene el propósito de que los servicios 
mayoristas se presten en igualdad de condiciones, evitando incurrir en prácticas 
anticompetitivas en la prestación de los mism_Qs. 
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En este,,mismo sentido, de conformidad con los Acuerdos de Consulta Pública de Enlaces 
Dedicados, Compartición de Infraestructura Pasiva y de Desagregación señalados en 
los antecedentes VII y IX es de cunsiderarse que �, Pleno del Instituto instruyó a la Unidad 
de Política Regulatoria requerir a Telmex � óTelnor á presentar, de conformidad con el 
Acuerdo para la implementación del Plan de Separación Funcional, propuestas- de 
ofertas de referencia para la prestación de lQs Servicios de Enlaces Dedicados, para la 
prestación de los Servicios de Compartición de Infraestructura Pasiva, y para la 

\ prestació[l de los Servicios de Desagregación, señalando la separación y?º distinción 
entre los $ervicios que serán prestados parlas Empresas Mayoristas y aquellos que serán 
prestados por Telmex y por Telnor a través de sus Divisiones Mayoristas. 

Asimismo, en dichos Acuetdos también se señaló que l�s propuestas de ofertas de 
referencia que se presentarán al Instituto serían sometidas a consulta pública 13A términos 
del artículo 51 de la LFTR y en lo conducente siguiendo el procedimiento contenido en 

.. 
� .. la Medida CUADRAGESIMA PRIMERA en relación con la Medida QUINCUAGESIMA 

NOVENA de las Medidas Fijas y QUINTA en relación con la Medida CUADRAGÉSIMA de 
las Medidas de Desagregación, ofertas que, una vez aprobadas por el Instituto tendrán1 vigencia a partir de la implementación efectiva de la separación funcional. 

TEReERO. - Consulta Pública de ( las Ofertas de Referencia. Como parte del 
procedimiento de autorización de las ofertas de referencia, es necesario que el Instituto 
tenga conocimient�de las opiniones de los integrantes de la industria .derivado de que 
son ellos quienes intervienen en la operación de las red�s públicas de 
telec9municaciones, y demandan servi�_ios mayoristas regulados del AEP para I la
prestación y come¡cialización de sus �ervicios; ello sin perder de vista que ante la 
diversidad de intereses comerciales prevalecienfes en la iAdustria, es el órgano regulador 
quien en 81tima instancia está encargado de determinar las condiciones bajo las cuales 
se deberán de prestar los servicios, evitando que se afecte la c?mpetenciá y la libre 
concurrencia. 

Es así que en la Resolución Bienal se consideró que para brindar certidumbre al AEP 
respecto a la vigencia, plazos y procedimientos, como parte del procedimiento de 
revisión de la oferta qe referencia, se lleve a cabo un proceso de "consulta pública por 
un periodo de treinta días naturales, aplicando lo dispuesto por el artículo 51 de-kl LFTR 
y en lo conducente siguiendo el procedimi_�nto contenido en la Medida QUINTA en 
reldción con la Medida CUADRAGÉSIMA de las Medidas de Desagregación y el 
procedimiento co�tenido en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA en relación con 10 
Medido QUINCUAGÉS�MA NOVENA de las Medidas Fijas. / ( 
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Por otra parte, es importante señalar que el artículo 51 de la LFTR establece la posibilidad 
que tiene el Instituto para llevar a cabo consultas públicas e; oualquier caso en el que 
el Pleno determine. Dichas consultas se realizarán bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana en los términos que determine el Pleno. 

\ 
� 

Conforme a lo expuesto, se considera que las propuesta� de ofertas de referencia deben 
estar sujetas a un proceso de c6nsulta 1pública_por un periodo de treinta días naturales
para fayorecer la transparencia y participación ciudadana con el fin de recibir lps 
cbmentarios y opiniones de la industria, académicos, analistas y sociedad en general 
sobre lqs principales condiciones técnicas y qperativas para llevar a cabo la prestación __/ 
de los servicios mayoristas de enlaces dedicados, de compartición de infraestructura 
pasiva y de desagregación, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en las
disposiciones legales señaladas. /-

\
Al respecto, las condiciones técnicas y operativas serían aplicables al AEP y en ese 
sentido los concesionarios que preste� los--servicios de1 telecomunicaciones y que 
soliciten servidos mayoristas del AEP tendrán a su disposición un marco de referencia 
que se adapte a su enfoque comerdal en condiciones de competencia paralodos los 
participantes del sector. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
7, 15 fracciones XL y LXIII, 51, 268 y 269 fracción 111 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 y 4, fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y los Lineamientos Primero, 
Tercero, fracción 1, Ql,!into y Séptimo de los Lineamientos de Consulta Públic� y Análisis, 
de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, \se éxpiden 1� 
siguientes: 
I 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se determina someter a consulta pública por un plazo de 30 (treinta) días 
naturales cont�dos a partir del día hábil siguiente al de su publicadóQ�en el portal de 
Internet del Instituto Federal de Telecomunicaci�nes, en los términos que fueron 
presentadas por las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., integrantes del Agente Económico-Preponderante en el sector 
de telecomunicaciones, las propuestas de Ofertas de Referencia que se detallan en los 
Antecede!}tes VIII y X del present(y Acuerdo, las cuales forman parte integrante del 
mismo. 
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_/ 

-

/ SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a recibir y dar la atención que 

( 

corresponda a las opiniones_que sean vertidas en virtud de la consulta pública materia 
del presente Acuerdo. 

\ 
1 

TERCERO. C Publíqu�se el presentE, Acuerdo y las Ofertas de Referencia que se 'detallan 
en los Antecedentes-VIII y X del presente Acuerdo en el portal de lnterr)et del Instituto 
Federalde Telecomunicaciones. 

/ 

/ 

/ 

\ 

1 

Gabriel O aldo Contreras Saldívar 
/ 

�ario 

Comis 

rmán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier J�árez M 1ica 
Comisionado 

\ 

! 

/� ' Adolfo Cuevas Teja\ 
Comisionado 

acho Castillo 
misionado/ 

� / 

\ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada el 11 de septiembre de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Ca macho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/110919/451. 
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